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En la democracia moderna los ciudadanos participan en la dirección de los asuntos 

públicos mediante la elección de sus representantes. La función primordial de los partidos 

políticos es postular a los candidatos que serán votados por la ciudadanía. Existe la posibilidad de 

que un grupo de partidos políticos se unan en torno a un candidato, por medio de alianzas como 

las candidaturas comunes. El voto del ciudadano tiene dos sentidos: el directo, en donde se elige 

a un candidato, y el indirecto, en donde se toma en cuenta el sufragio a un determinado partido 

político para asignarle escaños de representación proporcional y sus prerrogativas, así como para 

que conserve su registro y continúe funcionando. El Centro de Capacitación Judicial Electoral 

(CCJE) (2011) señala que el voto se rige bajo los principios de una persona un voto y del voto 

intransferible. El sistema electoral yucateco, a través de la Ley de Partidos Políticos del Estado de 

Yucatán (LPPEY), permite que los partidos políticos puedan participar en las elecciones 

mediante la figura de candidatura común, estableciendo que los votos se sumen por candidato y, 

para los demás efectos, se compute a favor de cada uno de los partidos; si en la boleta aparece 

cruzado más de dos opciones, la suma de los votos se distribuye de manera igualitaria entre los 

partidos políticos y la fracción se asigna al partido con más votos. El status actual del cómputo de 

votos en la candidatura común se debe a que se ha trastocado la esencia del voto en la historia, 

trayendo como consecuencia que esta figura electoral pueda considerarse como un medio de 

transferencias de votos para beneficiar a los partidos políticos, ignorando la intención y el sentido 

del voto emitido por el ciudadano sin que se respeten los principios fundamentales del voto. 
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